
Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES  

 

 

MEMORIA SOBRE SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN EL 

CONTRATO DE SERVICIO DE UN SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE 

Y ENTREGA DE DOCUMENTOS ENTRE CENTROS BIBLIOTECARIOS 

INCLUIDOS EN EL SERVICIO DE PRÉSTAMO INTERCENTROS DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRMINIO CULTURAL 

 

 

En relación con el expediente de contratación del “Servicio de recogida, 

transporte y entrega de documentos entre centros bibliotecarios incluidos en el 

servicio de préstamo intercentros de la Comunidad de Madrid”, se manifiesta, de 

conformidad con lo requerido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, que este Centro Directivo carece de 

los medios personales y materiales necesarios para llevar a cabo dicho servicio.   

 

Los trabajos objeto de este contrato, los cuales han sido descritos 

pormenorizadamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas, requieren de 

personal eventual y medios logísticos como medios de transporte o materiales 

que el adjudicatario puede explotar, además, para este y otros trabajos, de forma 

eficiente, por lo que no procede que  Subdirección General del Libro prevea una 

dotación presupuestaria extraordinaria para adquisición de estos medios, ni 

tampoco existe el personal requerido en su Relación de Puestos de Trabajo. 

 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO 

 

 

 

 

Fdo.: Isabel Moyano Andrés 
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